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033-2016 26-08-2016 DGT INMEDIATO 

 
Considerando 

 
1-Solicita el Sr. Elías Gutiérrez Aragón, que resulta necesario y conveniente, remitir tanto a la Dirección General Técnica 

como a la Asesoría Legal, analicen el Acuerdo AJDIP/297-2016, a fin de que se establezcan las recomendaciones que 

estimen pertinentes, de cara a una mayor sostenibilidad del recurso pesquero y el desarrollo de la actividad. 

2-Escuchado el Sr. Directivo, consideran los Sres. Directores conveniente plantear esa solicitud a las dependencias citadas, 

razón por la cual, la Junta Directiva, POR TANTO;   

 

Acuerda 

 

1-Solicitarle a la Dirección General Técnica y la Asesoría Legal, preparen y presenten sobre la base de lo establecido en el 

Acuerdo AJDIP/297-2016, las recomendaciones que estimen pertinentes para la articulación de este Acuerdo, que permitan 

una mayor y mejor sostenibilidad del recurso pesquero y la actividad. 

2-Acuerdo Firme  

 

Comuníquese- 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens, Jefe Secretaría Técnica, Junta Directiva 

 


